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NOTIFICADO POR ESTADO No.099 DEL 15 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- AGREGAR y TENER como memorial informativo el requerimiento 

realizado por el demandado a la demandante el 14 de mayo del año 

en curso, respecto al vehículo automotor de propiedad de los ex 

compañeros permanentes.  

 

     2.- ACLÁRESE el informe secretarial por medio del cual ingresó 

el proceso al Despacho, por cuanto no existe auto del 25 de mayo 

del año en curso, pues la última actuación fue la audiencia de 

conciliación del 6 de mayo de 2021 y por medio de la cual se 

término el presente asunto. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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